
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaría Comunal de Planificación

DECRETO N° // '/ 7~j~

CHIGUAYANTE, 2 1 M. 2012

VISTOS: Estos antecedentes: El contrato "Reparación Casa de la Cultura, Chíguayante", de fecha
10 de febrero de 2012, suscrito entre la I. Municipalidad de Chiguayante y el contratista
Sociedad Constructora Mormel Ltda., en un monto ofertado de $84.500.000.-; El
Decreto N°351 que ratifica el contrato; El Acta Entrega de Terreno de fecha 12 de
Marzo de 2012; Ord.N°44/2012-CONST. de fecha 08 de junio de 2012 de Inspector
Técnico de Obras en que solicita realizar la modificación de contrato; Ord.N°518 de la
Secretaria Comunal de Planificación a Director Jurídico solicitando realizar la
modificación de contrato; La Modificación de Contrato del proyecto "Reparación Casa
de la Cultura, Chiguayante", suscrito con fecha 08 de junio de 2012, entre la I.
Municipalidad de Chiguayante y el contratista, Sociedad Constructora Mormel Ltda,
por Aumento de obras, Disminución de obras y obras extraordinarias en un monto de
$0.- impuestos incluidos y aumento de plazo en 30 días corridos y en uso de las
facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: 1 .-Ratifícase la Modificación de Contrato del proyecto "Reparación Casa de la
Cultura, Chiguayante", suscrito con fecha 08 de junio de 2012, entre la I.
Municipalidad de Chiguayante y el contratista, Sociedad Constructora Mormel Ltda,
por Aumento de obras, Disminución de obras y obras extraordinarias en un monto de
$0.- impuestos incluidos, y un aumento de plazo en 30 días corridos.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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